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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 28 de junio de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Cádiz, de notificación en procedimientos del Registro de Turismo 
de Andalucía.

Habiéndose intentado la notificación atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas con resultado infructuoso de las resoluciones en procedimientos 
del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación se citan, se 
realiza la misma por medio del presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución inscripción de viviendas con fines turísticos.
DNI/NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
02529463S VERÓNICA GÓMEZ DE SALAZAR MARCHESI VFT/CA/05067
X4908804Y MEHDI EL ALAOUI VFT/CA/05081
X5867600R ULF GORAN JONSSON VFT/CA/05092
30039862E FRANCISCO ARJONA SILLERO VFT/CA/05126
X4966409L KARIN GERHARD VFT/CA/05168
44961395Y FRANCISCO JOSÉ ROSA PEREA VFT/CA/05195
31804295X ISABEL MARTÍN SERVÁN VFT/CA/05219
34085223M MARÍA ICIAR MÚGICA OLANO VFT/CA/05244
31859353Y LEONOR GONZÁLEZ MORENO VFT/CA/05248

Acto notificado: Resolución de cancelación de oficio.
DNI/NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
05285388B JAVIER MUÑOZ JIMÉNEZ VFT/CA/00174

Acto notificado: Resolución de inscripción de viviendas turísticas de alojamiento rural.
DNI/NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
31147008V MARÍA JESÚS SANTA MARÍA FRANCO VTAR/CA/01650

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de 
un mes contado desde la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sito en Plaza de Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta de Andalucía, Ático, en Cádiz, en horario de 9 a 14 horas.

Cádiz, 28 de junio de 2018.- El Delegado, Daniel Moreno López. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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